
4. EL SISTEMA DE MERCADO CERRADO DERIVADO DEL
-- 

SOBREPROTECCIONISMO EN tr,tÉXlCo

Entre fines de los años cuarenta y principios de los cincuenta quedó

lia.¡.arnente perfecciollgo el comp.lejo aparato Ce protección a-la in-
Irrstria rnexicana que rigió sus relaciones comerciales con el resto del

-rrn¿o 

hasta mediados de la década de los ochenta. Está consriruido por
.,r"rro instancias principales: al aranceles (fijo s y ad aalorenl muy eléva-
á;; par? Ios bienes de. consumo; los mediós de producción (materias

nrinias, tlty-os' maquinaria y equipo) eran gravados con aranceles mu-
lno másPq]"t o se concedía su exención en virtud de leyes y reglamenros
i f^uot de las industrias "nu€vas y necesarias"; b] requisitós dé permiso
pr..rio para la impg¡tación.de la mayoría de los mediós de prodücción y
iáttr.ttoo, que duplicaban la protección establecida por úá arancelariá;
ii lirtrr de precios oficiales concebidas formalrnente puru conrrarresrar la
súbfacturaclon'q:to que en la práctica eran un medio adicional para
Li.1rrr la.protección arancelaria; dl cuotas, cuyo papel era permitir la
i*porración de una cantidad dada de prodrrctós.b" el fin exclusivo de
.áñtplrrnentar la oferta interna (ver Izquierdo t973; Wallace et al LgTg;
Narlivsa-cEPAl l97l).

De estos tnstrumentos, el requisito de permiso previo se convirtió
gradualrnente en la base de la política protéccionista'y llegó a ser requi-
]iro, a mediados de los setent:a, para el-8O7o de las importáciones y piru
rcOqo un1 vez iniciada la crisis, entre 1982-1984. La tésis oficial párá .*-
plicar la importancia de este instrumento de política comerciaj fue la
lupuestabaja elasticidad precic de la demandade los productos de im-
pó¡'- rción,.que hacía ineficaz la política arancelaria, ya qúe según se decía,
por *ry altos que fuera.n los aranceles no se desalentuiían lii adquisicio-

, ir.r, l,tp.r::tumente 
debicio a la,concentración del ingreso (Wallacé 1979).

Se adujo tambiérr que Por medio de las licencias de"importación se efec-
tuaba uri cortrol más selectivo cie las importaciones, yu q,r. las solicitudes
eran estudiadas caso por caso por los cómités de la d...Ltu.ía de Comer-
cio, coÍro se gxplicó en el capítulo l.

La protección a Ia industria debe entenderse como parte del amplio
sistemá de regulación e intervención estatal caracterísdcb del capitaliimo
f'mixto", que fue creado a partir de los años treinta-cuarenta. Entre ambos

estableció una complementariclad muy estrecha, ya que en tanto ia
>tección 

ffT::"aba condiciones cle ránmbilidad !*.ép.ionales para
promoció" 1: la 

-inciustria, el gasro público ¿.n.it-i;, 'ó;; era el me-
nismo de acción dire. t .  acañr
ñiad^ .qn,ra, "]j l l:cta, 

asegt¡iaba un cuádruple objetivá: al creaba.el
;,[;#, "i J*p"ñ á.r



proceso de industrialización; b] establecía empresas productoras que
transferían plusvalor al capital privado; c] actuaba como un factor cíclico
de "arrastre" de la inversión privada, y d] creaba un sistema de asistencia
para absorber parcialmente los costos de reproducción de la fuerza de
trabajo.

En el capítulo t se planteó también que el poderoso aparato burocrá-
tico que administraba el sistema de licencias de importación llegó a con-
vertirse, al igual que la burguesía que se beneficiaba de é1, en un promo-
tor de su autopreservación, aun cuando los intereses objetivos del
desarrollo del capitalismo hubieran cambiado. Esto explica, en gran par-
te, el fracaso de las reformas que empezaron a emprenderse en los sesen-
ta, orientadas a promover las exportaciones industriales y a ampliar el
acceso de las importaciones. Bela Balassa, quien fue uno de los principa-
les asesores del gobierno mexicano en el intento fallido de reformar la
política comercial, explica las causas de este fracaso.

De acuerdo con el citado autor, el desafortunado cambio de lo que
llamamos aquí una "política de protección para el aprendizaje" a una
protección puramente "frívola", ocurrido en México desde los años sesen-
ta, debe explicarse a partir de la interrelación de tipo de cambio, ritmo
relativo de crecimiento de los precios (respecto al exterior) y equilibrio
de la balanza de pagos. Primeramente, al no haberse podido equilibrar la
inflación con Estados Unidos a través de las reformas estabilizadoras de
los años sesenta y al perseverarse en una política de tipos de cambio f1jos,
el peso se apreció continuamente respecto del dólar, haciendo necesario
el aumento de la protección, para que las cosas permanecieran igual,
dado que la sobrevaluación abarata las importaciones y encarece las ex-
portaciones.e Los gastos expansionistas efectuados por el sector público
a partir de los setenta aumentaron la sobrevaluación y provocaron, dado
el mantenimiento de los restantes ejes de la estrategia de economía ce-
rrada, la necesidad de aumentar la protección, lo que técnicamente era
una pura consecucncia de la detertninación de los restantes ejes tradicio-
nales de la intervención estatal. En caso ccntra.rio, el desequilibrio de la

e El trabajo pionero de Gerardo Bueno (!97+¡, que calcuió los tipos reales de cambio
del peso frente al dólar tomando como base 1956 (año en _que se puedé suponer que existió
equilibrio en la balanza de pagos), revela que pese a las reformaiestabilizádoras it i.i"d"r .
fines de los cincuenta, la pariclad real del peso rnexicano se deterioró continuamente,
aungue, claro está, a un rittno menor.que 9l-l el periodo previo. Su estudio cleja en claro
que para colltrarrestar lo anterior hubiera sido necesario ábandonar la potítica áe tipos de
cambio frjos. En lugar de.ello se optó.por crecientes empréstitos externos para equilibrarla
balanza de pagos, lo cual A su vez obligó a eudurecer ias polfticas proteicionistás (Bueno
197+ y Balassa 1983).
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balanza de pagos hubiera sido mucho Tayo_T,.19 q,r. hubiera significado
la parali zací61 del crecimiento económico (Ibid).

balassa destaca que a fines de los setenta, la convicción de que el auge

petrolero abriría un periodo de estabilidad en la balanza de Pagos, forg-
ieció entre un sectof ¿. la alta burocracia ia idea <ie que era necesario
liberar las importaciones para reducir ei sesgo antiexportador y aumentar
la eficiencia áe la industria.to Sin embargo,-el tipo de apertura adoptada
durante el gobierno de L6pez Portillo fue un ambiguo comPromiso entre
las exigenclar aperturistas y los puntos de vista del resto de la burocracia,
claram-ente oriehtada a mantenér la sobreprotección. Por ejemplo, si bien
disminuy6la proporción de categorías sujetas a permisos de importaclón
de 8Mo en tgi77 i Z+Eo en I gTg,los bienes involucrados no afectaban los
intereses de los productores nacionales (Ibid: 218), y al mismo tiempo se
elevaron los arañceles con carácter compensatorio. La mayor sobrevalua-
ción del peso y la negativa a ingresar al cATT ahogaron definitivamente
el intentó de racionálizar oportunamente el proteccionismo. Con ello
"...México perdió la oportunidad de salir de ese círculo vicioso, cuando
la devaluación del peso (en 1976) y el aumento de los ingresos Petroleros
hubieran permitido disminuir la protección e iniciar un crecimiento eco-
nómico armónico. Esa oportunidad se dejó escapar y se oPtó por un
camino que condujo a la acumulación de deuda externa, la cual llegó, a
fines de 1982, a 80 mil mil lones de dólares" (Ibid:219).

5. t¿s ESTTMAcIoNES DEL GRADo DE pRorECClót¡ on r¿.
INDUSTRIA MEXICANA. I 960. I 975

Numerosos trabajos empíricos efectuados en diversos países demostraron
que el mantenimiento de políticas proteccionistas elevaba los precios
internos en relación con los precios internacionales. O, lo que es io
mismo, los precios internos tendían a ser más altos con protección que

l0 L" limitada apertura efectuacla.clurante el gobierno de López Portillo coinciclió con
ei inicio de negociaciones para ingresar al cATT, 

"y 
suscitó un fuérte debate al respecto. A

tavor d-e la apertura se eircontraÚan los tecnócratas vinculados al Banco Mundial, que
oestacaban el éxito de las experiencias de Corea del Sur, Taiwán y Singapur y que estaban
siendo escuchaclos por el gobierno mexicano. También favorecí"'la a¡íeit.r.á.i núcleo cle
la bu.rocracia direcñ o inclirectamente relacionaclo con el diseño e implementación cle las
polÍticas cle estabilización á. i"r 

"nos 
sesenta. En contra se nranifestaba el resto .Je la

::*j1t1, 
el empresariado, especiatmenre el agrupado en rorno a la c,r¡'¡RcrNTRA, y la iz-

fli'Ii?;,$:t?:11I1: de cai¡teli y clescontranzaá! c¿rr fuerorl expresaclas entre otros por¡stt= vulameal (19.99.^ 142-155) y tr,f"t,r. Pacheco (lg80: I l8-I22) y las de franco repuáio,por Ia c¿Nicu.¡rü, trsaóilzaliád1. "
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sin 'ella, debido a que quedaba anulado el efecto concurrencial creado
ponel mercado m.rndiai, según lo 13 explicado. El diferencial á. ;;;;t*era la expresión de la estructura oligopólica que permitía g"nurtirias ex-
traordinarias a las empresas líderes del mercado cautivo.

El grado de protección o diferencial de precios podía variar de pro-
ducto a producto por la existencia de factores compensado!'es, como los
subsidios o los controles de precios. Al mismo tiempo, aunque ei merca-
do estuviera cerrado, el contrabando, en ciertos casos, podía limitar los
incrementos de precios de la producción doméstica. Para establecer una
medida lo más precisa posible del grado de protección, se formularon
dos conceptos que fueron ulteriormente perfeccionados: "protección no-
minal" y "protección efectiva". El primero representa el diferencial de
precios del producto final. El segundo mide el diferencial de precios a
nivel del valor agregado. Fue preciso formular este segundo concepto
Cebido a que, en el caso de las actividades industriales, era preciso dife-
renciar entre la protección de sus insumos y la protección del valor
agregado. Algunos insumos, o materias primas o auxiliares utilizadas por
las industrias, podían tener graclos discrepantes de protección con el
valor agregado por una diversidad de razones.rr

La primera estimación de la protección nominal y efectiva en México
fue realizad,a por Gerardo Bueno (1972) para 1960, usando la metodolo-
gía de Balassa. Posteriormente, Wallace et al (1979) efectuaron estimacio-
nes para 1970 y adaptaron los datos de Bueno para comparar los cambios
en diez años. Finalmente, Cavazos Lerma ofreció datos para 1975. Se
citarán a continuación los datos de protección nominal que ofrecen los
tres autores y se disctrtirá la tendencia, para reforzar y arnpliar el análisis
efectuado en el apartaclo anterior.t2 Más adelante se citaran y analizarán
los datos de protección efectiva a la industria para los años 1960, l97O y
1975. t3

ll La electriciclacl, que es ull insurno cle uso generalizado, no está sor¡sticla a la concu-
rrencia internacional y tiene precios rnuy distintos de país a pafs.

12 Lo, tres estudios utilizaron una *"to.lologfa semejantá p.ou-niente cle Corden, Ba-

lassa y Little et al. Así, se diferenció entre prote"cción nóminai arancelaria- e impUcita-(v^el
más ádelante la cliferencia) y bruta o ,r"t" (según se ajustara o no el tipo de cam-b4
También se distiirguió enre los bienes q,le soir olrjeto de comercio intertraclonal y ros

que no lo sor-r, y" 
-q,r. 

estos últirnos tienen ulla respuesta cliferente a la supresi.9.".d:-h

protección (Waliace et al 1979: l8g-lgg). Sin embargo, el estudio de- Bueno .rr¡¡tf una

L,,r.rt.o cle 450 procluctos, corltra go0 ¿; ivolln.. y T.t Kate, lo cual limita el grado-de
comparabiliclacl. ̂Al 

,ro clisponei'se cle otros datos, se hicieron comParaciones ccn las reser-
vas del caso.

t5-fV"ff^.e et a! y Cavazos Lerrna utilizan url concepto más refinaclo d", pl"::t^?Íl
nomirral a la que llanían "implícita"; para cliferenciarla de la puramente arancelaúa 119'l r )'

L
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Lo primero que debe destacarse es que el grado de protección nomi-
nal implícito para toda la economía, después de haber disminuido leve-
mente en 1970, creció cerca de 50Vo para L975, como era de preverse. En

. cuanto a sectores, destaca la desprotección de las actividades primarias
como una característica de todo el periodo, atenuada sólo para la agricul-
tura, Pero en aumento Para la minería y la ganadería. Como se señaló
ati'ás, el ob_ietivo de la estrategia de desarrollo indusrrial, sobre todo a
partir de 1960, consistió en abaratar los costos de la industria a costa de
la agricultura, que en contraparte se veía obligada a pagar precios pro-
porcionalmente mayores por los insumos procedentes de la industria.

La protección nominal promedio de las industrias de bienes de consu-
mo no duradero, cercanaal2SVo en 1960, decrece en el decenio siguiente
y luego casi se duplica, situándose en 367o. La elaboración de bebidas
disfruta de una tasa anormalmente alta. Los textiles cie fibras blandas y
los cosméticos tienen una tasa de alrededor del 557o; calzado, imprenta,
editoriales, fármacos y medicinas, de un 307o. Todas ellas son industrias
en las cuales se había completado el ciclo de "aprendizaje", existiendo
adcmás ventajas comparativas con relación a Estados Unidbs. Esto quiere
decir que los consumidores, los asalariados y los proveedores de la maie-
ria prima Pagan las ganancias extraordinarias de los productores más
competivivos en estas ramas y la ineficiencia del i"esto. 

-

En los bienes industr ia les inrermedios (7,20,2L,22,22,27,28 y 2g),
hasta 1970 se observa claramente la tendencia a mantener sus precios a
niveles equivalentes o cercanos al del mercado mundial, con él fin de
subsidiar la acumulación de capital. Esto se facilitó por el hecho de que
el Estado era un productor de estos bienes. Por éjemplo, petróleó y
Petroquímicos básicos y productos minerales no metálicos tenían una
protección nominal de poco más de \Vo. Las industrias metálicas básicas,
de g7o. Sin embargo, en t 975,la protección, excepto en abonos y fertili-
zantes, creció considerablemente; Esto en parte se debió al surgirniento
de nuevos-Productos cuya pr-otección .ttubu justificada, por ejehplo los
asbestos, el hierro y acero d-e laminación secu"ndaria y las resiñas y nUrut
sintéticas. Estas últirnas tenían un diferencial ae preiios cle BoVo.'

En los bienes de consumo duradero, .or 
"*.épción 

de los automoto-
res y sus partes, la protección crece o se mantiéne, llegando a niveles

Esta esdmación reflejar'ía los difierer-rciales cle precios entre tvtéxico y el mercaclo rnunclial
3lt,t:" 

p,roducüo no"sólo de la existencia de aranceles sino tarnbién de los otros instrumen-
'":tt' Politlca que.incideu sol¡re ac¡uéllos, como los subsidios y controles cle precios, pero
f,H: ',S."j::j:l,T"l:::"",¡i",i"i'. .i;il;.;;;';q"irió comparaciones <rirecras pro-ducto.p"' p'áJ"cro, romand' r;; r.':t.iii".',TTil:t:r'i,1iiil: ::il3x$[H,:li.:jlTli,l;Precros "exre!.nos" de lr,f exic. i lt-iá I I 04_ i 05 ).
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Cuadro I
PROTECCIÓN NOTT,TINAL EN MÉXICO POR RAMADEACTIVIDADI

1960,1970y 1975
1960 1970 1975

l. Agricultura
2. Ganaderfa
3. Silvicultura
4. Pesca
5. Minas metálicas
6. Minas no metáücas
7. Petróleo y Petr. básicos
8. Carne, leche y lácteos
9. Molienda, tngo y nixtamal, pan, pastel
10. Otros prod. aliment.
I l. Bebidas
12. Tabaco
13. Textiles f/blandas
14. Otras ind. textiles
15. Calzado, vestuario
l6.Ind. maderera
17. Papel y prd.
18. Imprenta y edit.
19. Cuero y prod.
20. Prod. de hule
21. Qufmicos básicos
22. Fibras sintéticas resinas y plásticos
23. Abonos. fertiüzantes e insecticicias
24.Jabones deterg.
25. Farmacéuticos y med.
26. Cosméticos
27. Otras ind. qufmicas
28. Prod. min. rVmet.
29. Metálicas básicas
30. Procl. metálicos
31. Maquinaria
32. Maquina¡'ia y aparatos eléctricos
33. Eq. y m/de transp.
34. Vehfculos, aut. y partes
35. Manuf. diversas

4.7
9.8
3.5
0.0
3.5
4.2
6.0

46.8
4.0
6

28.2
30.9
20.5
25.0
24.8
16.3
35.1
13.3
20.1
32.5
23.1
2r.7
8.9

l0. l
t2.4
22.0
25.6
0.5

26.7
30.6
29.7
37.4
25.4
51.7
31.8

2.3
4.2
0.6

=!2.2

-9.6
6.7
5.6

12.0
17.6
9.2
4.4
0

30.2
2.2

29.8
7.7

13.6
I  l . l
t4.2
14.5
22.O
43.6
34.4
r7.o
52.r
45.7
22.8

J.C

8.9
23.5
40.7
43.3
u.8
30.6
29.3

13.0
-37.0
-37,9
-52.8
-31.0
-13.0
2r.6
38.5
34.0
l3. l

154.1
t5.2
54.8
13.9
31.9
13.2
26.21
30.86
12.0
30.2
53.5
60.3
-26.3
l2.o
32.5
56.4
31.6
28.2
41.6
30.8
42.7
61.3
43.7
14.0
35.e

l3. l
NOTAS:

Ft!E¡\¡TE:

(l) Los datos de 1960 c_o¡_respgn$en a Gerardo Bueno (lg72, citado por
wallace et al), los de 1970 a wallace et al y los de lgTb a cavazos ürma.
Los datos son netos, es decir se ajustó el tipo de cambio.
(2) rrr: Tasa Ponderada Promedio.
Wallace et al (1979: 154-55); Cavazos (1977: 38).
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altos, como en maquinaria y aparatos, de 607o. Para el resto de las ramas
se sitúa alrededor del 407o.

Para concluir el análisis del cuadro I se observa 9ue, hasta 1970,
dentro del rnarco de una protecciórr aún alta pero levemente decreciente,
se conforman cuatro niveles: el de los bienes primai'ios, que es nulo o de
franca desprotección; el de los bienes de consumo no duradero, que es
en general moderado, inferior al 207o; el de los bienes intermedios, que
es bajo, de poco más del LOTo y, por último, el de los bienes duraderos y
de capital, que es el más alto de ios tres, de casi 35% en promedio. Para
mediados de los setenta, el incremento de la protección, inevitable ya que
se mantuvieron los restantes ejes de la política de industrialización, casi
borró la anterior gradación. Lo único que se mantuvo, con ciertos cam-
bios, fue la desprotección de las actividades primarias. Numerosos bienes,
tanto duraderós como no duraderos y de cipital, experimentaron incre-
mentos en su protección nominal. Los descensos fueron muy pocos, sólo
cinco y los verdaderamente significativos sólo dos: automotores y fertili-
zantes.

Los datos de protección efectiva (sobre valor agregado) corroboran el
fuerte incremento registrado de 1970 a L975, aunque también indican
que la protección se incrementó entre 1960 y 1970. Existen a-lgunas.dif-
rencias que conviene resaltar. Primero, la manufactura de tabaco y la de
los llamados "otros textiles" aparecen ampliamente desprotegidas. Como
se explicó, la diferencia se atribuye a los insumos que se encuentran más
protegidos que los productos (ver Litt le et al 1979: 20). Si la protección
nominal es alta y la efectiva nula o negativa, en teoría los insumos están
altamente protegidos y el valor agregado está al nivel del mercado mun-
dial o debajo. En contraste, otras industrias tienen niveles efectivos mu-
cho más altos que los nominales: textiles de fibras blandas, productcs
químicos, cosméticos, rnaquinaria y aparatos eléctricos y equipo y mate-
rial de ti'ansporte.

6. el pRocESo DE ApERTURA cot\,f ERCIAL, 1985-1989

I-a racionalización del sistema proteccionista se produjo a ritmo aceiera-

9". l .part ir de jul io de 1985, pór las razones expiicado"r.n el capítulo ul.
La llberalización operó a partir de la eliminación del requisito de permiso
previo en unds 36-6 frac.ion.t arancelarias (el 897o del'total, Teñ Kate y
De lvlateo 1989: 322),primeramente en los bienes intermedíos y de ,upí-

lil 3lo" la vulne.uúi.'pári.io" de la ba:anza de pagos y el deícenso de
las reservas internacion'ales provocado por el detérióro b. la coyuntura
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Cuadro 2
PROTECCIÓN EFECTIVAEN MÉXICO POR RAM.{S INDUSTRIALESI

1960, 1970 Y 1975

8. Carne, leche prod. lact.
Molienda trigo, etc.

10. Otros alimenticios
I l. Bebidas
12. Tabaco
13. Textiles de flblandas
14. Otros textiles
15. Calzado, vestuario
16. Ind. maderera
17. Papel y prod.
18. Imprenta y edit.
19. Cuero y prd.
20. Prod. de hule
21. Prod. qufmicos
22. Fibras y resinas sint.
23. Abonos y fert.
24. Jabones y deterg.
25. Farmacéuiicos y med.
26. Cosméticos
27. Otros qufmicos
28. Prod. min. n"/met.
29. Ir{etálicas básicas
30. Prod. metálicos
31. Maqtrinaria
32. Maq. y ap. eléctricos
33. Eq. y mat. de transp.
34. Vehfculos y partes
35. Otras manufacturas

195.7
23.2
16.7
45.4
58.4
32.8
50.2
38.6
35.0
95.4
8.6

28.0
52.9
48.5
17.2
10.9
0.6

10.0
65.0
72.r
3.3

7t.7
49.5
M.7
48.4
49.1

254.7
70.8

27.2
43.7
25.2

1.6
-3.7

4.4
-2.1

39.6
12.2
21.3
12.2
23.9
t4.5
61.3

252.3
1026.4

38.1
229.r
92.9
97.4

.).5

22.9
45.6
66.8
87.5
90.0

l l l .4
57.3

278.8
32.5
15.1

186.7
-21.3
157.r
-26.7
37.9
3.4

29.5
43.5
12.5
26.3

128.3
58.0
-32.1

3.7
43.5

169.5
38.9
4t.o
90.1
35.1
86.2

221.5
I10.5

7.4
3.6

l?Pz 12.9 18.4 30.4
NOTA:

FLIENTE: Wallace et al (1979:154-55), Cavazos Lerma (Ig77:41).

(l) También es protección efectiva, neta para
Los datos de 1960 proceden de Bueno, los de
de.Cavazos.
(2) rpp: Tasa Ponderada Promedio.

t160 y t r?0 Y¡ruta Para. l975'  -l9?0'de lVailace ei il Y de 1975

económica,
Iuación del
(ver gráfica

Tal como

la eliminación de
peso (protección
1).
ya se señaló, el inicio de

Permisos se comPensó t9lt 
:t:

alta subva-
vv. ¡ ¡ ¡ ¡sv- 

"-  -  -  - - - I_
I

cambiar ía) y con elevarniento de arancelesv
la apertura se vio Precedido Por un
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Gráfica I
México: importaciones sujetas a permiso y arancel

promedio ponderado, 1977-88
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ruE¡{TE: J. Tapia y Cervantes 1988.

aumento ccnsiderable del grado de protección entre 1982 y principios de
1985, tanto a nivel ai:ancelario como no arancelario (controles cuantitati-
vos). (Ver nuevamente gráfrrca l.) Las razones que se han aducido para
explicar el aumento del grado de protección tienen que ver con la situa-
ción de la balanza de pagos. Paradójicamente, sin embargo, la apertura
iniciada a mediados de 1985 se produjo en medio de condiciones coyun-
turales poco propicias, que se expresaban con particular intensidad pre-
cls?rl€ritc en la balanza de pagos con el exterior. Una explicación consis-
t-elte de por qué la apertura, que constituía una de las piezas maestras
del proyecto de modernización De la Madrid-Salinas, se postergó hasta
mediados de la década, debe tomar en consideración la relación de fuer-
zas entre el núcleo modernizador y el resto de la burocracia y, por lo
menos hasta rnediados de 1985, la actitud del conjunto de la burguesía
habituada a la prorección (ver capítulo ui). Del uñaliri, ya efectuido t.

*"9"-...que sólo a rnedia¿oi de lgb5 el núcleo eficientisra empezó a tener
la suficiente fuerza política para iniciar una cautelosa apertura, y que el
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i
i
I

i
i
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g
¡<
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saneamiento financiero de las grandes empresas las colocó en una posi-
ción más sólida para resistir la competencia de las importaciones poiiUte-
mente sólo a partir de 1987-88.

El proceso de liberalización comercial puede dividirse en dos periodos.
El primero comienza, como se indicó, en julio de 1985 y se extiende hasta
la mayor parte de 1987. El segundo se inició en diciembre de 1987, con
la firma del psE, y continuó a lo largo de I988 y 1989. La diferencia entre
los dos está dada por la velocidad y amplitud de la apertura. La elimina- i
ción de permisos de importación y la reducción del arancel se hace más l
decidida una vez firmado el Pacto, en condiciones de acuerdo entre el
gobierno y el gran capital privado, tal como ya fue explicado.

Para junio de 1986, después de la primera eliminación de permisos,
no se había afectado mayormente la situación de la agricultura, la caza y
la pesca, el petróleo y el gas natural, la preparación de frutas y legumbres,
la molienda de nixtamal, el café, el azúcar, las bebidas alcohólicas, la
cerveza y la malta, los retiescos, el tabaco, las prendas de vestir, el cuero
y el calzado, los derivados del petróleo, los fármacos, los electrodomésti-
cos y los automóviles. Todas estas actividades estaban ampliamente pro-
tegidas por licencias de importación. E,n el mejor de los casos, sólo el
equivalente a una parte minoritaria de la producción de esas ramas podía
importarse libremente (de acuerdo a la información.del cuadro 3, no más
de un 257o). En cambio la reducción arancelaria había sido considerable,
pues el arancel promedio era de casi 23Vo, lo cual requirió eliminar los
niveles de l AOVo, bastante comunes, y la compresión de todas las escalas
(Ten Kate y De Mateo 1989: 325-26).

Para diciembre de 1987 sólo estaban ampliamente protegidas con .9t-
troles cuantitativos agricultura, caza y pesca, petróleo y gas natural, taba'
co, derivados del petróleo y automotriz (ver cuadro 3). En el terreno
arancelario, la tura promedi'o ,.;. ubicó en I L.8ck, prácticamente la mitad

de la tasa de mediados de año, y cerca de una tercera parte del porcen-

taje originalmenre programado pura fines de lg88 (Ten Kate y De ffatlo
1989). La mayoría de"los autol'es que estudian el problema están de

u..r.ido .n qú. la aceleración de la'up.rt,rra tenía por objeto ayudar,a

abatir la infláción tomando como ejemplo inmedialo la 9-xPertencta de

Israel, ya que la competencia de piod,r.tor importados libremente con

bajos arunieles era cbnsiderada un element o 
^eficaz 

Pu:^ moderar los

inérementos internos de precios. Esta perspectiva se confirma []or-los re-

cortes arancelarios que se efectuaron 
"tt 

t988 y 1989' L7 mayoría-de ellos

se aplicaron selectivimente sobre procluctos cuyosprecio¡ mostraban ten-

deniias alcistas nlayores cle las q,.," ,. habían previsto originalmente' Tal

fue el caso cle la éorrt" a. ¡..t, el papel y los productos de vidrio' La
f
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Cuadro 3
COBERTURA DE LOS PERMISOS DE IMPORTACIÓN, I980.I988

Rama

(Porcentaje del valor de la ucción Dor rama

Abr Jtm Dic Jrxx Dic
1980 1985 1985 1986 1986

Jun Dic May
1987 1987 te8á

l. Agricultura

2. Ganaderfa

3. Silvicultura
4. Pesca y caza
5. CarMn y derivados

6. Petróleo crudo y gas
7. Mineral de hierro
8. Minerales met. no ferr.
9. Cant. arena grava arc.
10. Otros minerales no {net.
I l. Carnes y lácteos
12. Prep. frutas y legumbres
13. Molienda de trigo
14. Molienda de nixtamal
15. Molienda de café
16. Azúcar
17. Aceites/grasas cornest.
18. Alimentos para animales
19. Otros prod. alimenticios
20. Bebidas alcohólicas

2I. Cerveza y malta
22. Refrescos aguas gaseosas
23. Tabaco
24. Hilados y rej d/f blandas
25. Hilados y tej d/f duras
26. Otras ind. textiles
27. Prendas cle vestir
28. Cueros y calzaclo
29. Aserr. triplay tablero
30. Otros procl. macl. y corcho
31. Papel y carrón
32. Imprenras y editoriales
33. Perróleo y derivados
34. Petroqumica básica
35. Qufmica básica

97,7 98.5 93.5 93.8 85.6
99.0 91.0 19.4 19.4 18.9
32.0 96.9 62.2 6.2 0.0
90.6 100.0 cs.7 66.7 cs.7
0.0 49.1 0.0 0.0 0.0

100.0 100.0 100.0 100.0 100.0
0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

51.6 83.1 0.0 0.0 0.0
0.0 21.1 0.0 0.0 0.0

26.1 33.0 26.1 26.1 26.1
98.3 99.7 29.r 29.r 33.4
42.5 98.3 75.8 75.8 12.3
25.7 100.0 68.2 68.2 37.6
9.5 100.0 7l . l  7r .L 0.0

99.7 100.0 99.7 99.7 99.7
100.0 100.0 92.8 92.8 92.8
98.9 79.3 57.0 57.O 57.0
97.5 98.7 0.0 0.0 0.0
49.8 96.5 62.7 62.7 44.5
0.9 100.0 99.4 99.4 99.4
0.0 100.0 100.0 100.0 100.0
0.0 98.6 98.6 98.6 98.6

100.0 loo.0 100.0 loo.0 100.0
94.2 88.4 3.4 3.4 3.4
89.8 90.4 3.2 3.2 3.2
40.3 97,2 28.3 28.3 28.3
97.4 100.0 88.8 88.8 88.8
85.5 97.8 70.2 70.2 702
85.8 100.0 28.2 28.2 28.2
70.:r 99.9 59.7 59,7 0.3
37.0 89.5 t2.4 t2.4 r2.4
23.4 57.C 0.1 0.1 0.1
90.4 94.3 87.4 87.4 87.2
78.6 s2.2 0.0 0.0 0.0
33.3 72.7 7.2 7.2 7.2
73.9 92.1 0.5 0.5 0.5
20.9 59.2 9.3 9.3 0.0

85.6 63.0 63.0
18.9 i  1.6 t7.5
0.0 0.0 0.0

ffi.1 63.3 63.3
0.0 0.0 0.0

100.0 100.0 100.0
0.0 0.0 0.0
0.0 0.0 0.0
0.0 0,0 0.0

26.1 0.0 0.0
33.3 23.5 0.0
12.3 0.0 0.o
0.0 0.0 0.0
0.0 0.0 0.0

99.7 99.7 99.7
90.0 90.0 90.0
57.0 57.6 57.0
0.0 0.0 0.0

27.3 8.8 8.8
99.3 0.0 0.0

100.0 5.6 5.6
2.r  2.1 2.1

100.0 100.0 100.0
3.4 3.4 1.9
3.2 3.2 r.2

28.3 l8. l  4.2
88.8 88.2
63.0
28.2
0.0

t2.4
0.0

87.2
0.0
6.6
0.5
0.0

61.5

36. Abonos y fertilizarlres
3?. Resinas sint fib. artif.

0.0 0.0
0.0 0.0
0.0 0.0

tt.7 0.6
0.0 0.0

87.2 87.2
0.0 0.0
0.3 0.3
0.0 0.0
0.0 0.0

12.0 i2.0
Icontinúa]

llod. farmacéuticos 45.7 89.1 79.4 79.4 68.8



Icontinuaciónj
Abr Jun Dic

1980 1985 1985
Jrur Dic

t986 1986
Dic May

1987 1988
Jun

1987
39. Jabones deterg. cosrnetic.
40. Otros productos qufmicos
41. Productos de hule
42. Artfculos de plástico
43. Vidrio y prod. de vidrio
44. Cemento
45. Prods. base miner. no met.
46. Incl. básic. hierro/acero
47 . lnd.ltásic. metal no ferr.
48. Muebles metálicos
49. Prods. met. estructurales
50. Otros prods. met. exc. maq.
51, Maq. y eq. no electr .
52. Maq. y aparat. electronic.
53. Aparatos electrodomésticos
54. Eq. y aparats. electrc.
55. Eq. y aparat. elécrricos
56. Automóviles
57. Carroc. motor-es y partes
58. Eq. y material de transp.
59. Otras ind. manufactureras

3l. l  98.4 53.9
36.8 93.6 10.2
21.9 98.5 5.0
78.9 97.9 M.l
7.3 96.9 r4.3

100.0 100.0 0.0
10.3 93.4 22.1
57.4 90.7 0.5
20.2 71.9 0.2
69.0 97.7 45.0

1.9 95.9 0.8
21.0 66.1 5.8
56.0 79.8 13.5
54.4 97.5 30.9
16.3 100.0 92.3
78.4 96.6 30.2
30.6 96.2 21.8
96.2 99.7 95.5
54.5 99.1 58.1
51.8 93.4 34.7
51.8 91.8 22.9

Pó 
^ 

/6 
^CJ.Y DJ.O

10.2 9.0
5.0 3.9

43.9 43.8
t4.3 2.1
0.0 0.0

22.r 17.2
0.5 0.0
0.2 0.0

48.1 6.2
0.8 0.3
5.8 2.7

13.5 9.1
I9.9 I .9
89.4 82.8
29.3 28.3
I  r .9 0.1
95.5 95.5
57.6 24.9
34.7 30.7
22.8 18.3

0.0 0.0
7.4
0.0 0.0
0.0 0.0
0.3 0.3
0.0 0.0
3.5 3.5
0.0 0.0
0.0 0.0
0.0 0.0
0.0 0.0
t .4 t .4
4"5 3.6
0.0 0.0
0.0 0.0
0.0 0.0
0.0 0.0

95.1 95.1
t4.3 12.8
2.8 2.8
0.0 0.0

53.6
7.9
3.9

17.6
0.6
0.0
6.r
0.0
0.0
6.1
0.0
1.5
9.1
0.0

56.1
24.4
0.0

95.5
24.8
27.e
17.o

Promedio
FUENTE:SEcoFI, tomado de Ten Kate y De lvfateo 1989.

eliminación del requisito de permiso previo para la ropa tenía segura-
mente la misma finalidad (Ibid: 328). ,

Para mayo de 1988, si exceptiiamos las actividades Pti--1t::tJ-*f;;
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farmacéutica y de partes automotrices. También la industria textil seguía
gczando marginalmente de protección por vía cuantitativa (ver cuadro 3).

La eliminación casi total de los requisitos de permiso previo convirtió
a los aranceles en el principal instrumento de control del comercio de
importación. La reducción general que se aceleró a partir de diciembre
cie 1987 produjo una nueva tarifa del impuesto general a la importación
con cuatro niveles: cero (o tasa exenta), 5, 10, 15 y 2OVo. La tasa más alta,
de 2OVo, se apli có a bienes de consumo considerados no esenciales y a
medios de producción producidos en el país . Las tasas de entre 0-15%
se aplicaron a los restantes medios de consumo y de producción que no
tuvieran la característica anterior. Pero lo más importante fue que los
medi<¡s de producción para industrias cuyo desarrollo era considerado
prioritario por un conjunto de razones (promoción de exportaciones,
innovación productiva, abastecimiento, abatimiento de precios y costos,
etcétera) fueron gravados con tasas menores y/o con rasa cero. Como se
explicó en el capítulo uI la exención y la reducción arancelaria de los
medios de producción fue parte de la negociación del psr y tenía el
objetivo de contrarrestar los perjuicios ocaCionados por la aDertura co-
rnercial, brindando a las empresas la posibilidad de modernizar sus equi-
pos y sistemas a precios internacionales. Esta liberalización condujo a un
auge de las importaciones, principalmente de medios de producción, que
tuvo un impacto muy importante en la formación de capital en su con-
junto, dando pie a la apeltura de una f,ase del proceso de reestructura-
ción productiva, de acuerdo a lo ya explicado.


